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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 1 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Huelva, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
expedientes de ayudas al alquiler de viviendas a personas con ingresos limitados 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Alquila 2015).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la Ley 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuosa la notificación practicada en los domicilios que constan en los 
respectivos expedientes, por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas 
que seguidamente se relacionan, requerimiento para que en un plazo de diez días 
hábiles, contados desde el día siguiente a su publicación, procedan a la aportación de 
la documentación preceptiva que se reseña en relación con su expediente de solicitud 
de subvención Alquila 2015, con indicación de que si así no lo hicieren se les tendrá, 
conforme a lo dispuesto en el art. 17 apartado 3 de la Orden de 3 de marzo de 2015, 
por desistidos en su solicitud de ayuda o de la parte de la misma pendiente de recibir, 
procediéndose a liberar el crédito comprometido.

- Documentación requerida:
A) Anexo IV de la Orden de 3 de marzo/15, «Justificación de pago» de las 

mensualidades abonadas correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2015. 
Se hace constar que si en el contrato de arrendamiento no se ha acordado el pago al 
arrendador mediante transferencia o ingreso bancario, éste lo certificará cumplimentando 
el apartado 6 del Anexo.

B) Declaración responsable de la titularidad de la cuenta bancaria de la persona 
solicitante en la que se realizará el abono de la subvención; se hace constar que tal 
documento deberá venir sellado por la entidad bancaria o aportar certficado bancario u 
otro documento que acredite la titularidad.

- Expediente: 21-AI-PAIQ-00344/15.
- Persona interesada: Ángela M.ª Vázquez Gómez.
- DNI: 29788391X.
- Domicilio: Plaza La Alegría, 9, 1.º B. Huelva.

- Expediente: 21-AI-PAIQ-00837/15.
- Persona interesada: Eva María Algarra Ortíz.
- DNI: 48945697H.
- Domicilio: Avda. Costa de la Luz, 2, 1.º C. Huelva.

- Expediente: 21-AI-PAIQ-02812/15.
- Persona interesada: Mohamed Samadi.
- DNI: X4701586H.
- Domicilio: Plaza de Las Uvas, 10. La Palma del Condado (Huelva).

- Expediente: 21-AI-PAIQ-02828/15.
- Persona interesada: María Josefa Gómez Sánchez.
- DNI: 29702504M.
- Domicilio: C/ San Silvestre de Guzmán, 4. San Bartolomé de la Torre (Huelva). 00
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- Expediente: 21-AI-PAIQ-04515/15.
- Persona interesada: José Fernando Ríos Sánchez.
- DNI: 49730988C.
- Domicilio: C/ Diego de Almagro, 7, 2.º A. Huelva.

- Expediente: 21-AI-PAIQ-06248/15.
- Persona interesada: Abdellah Chargui Rajafillah.
- DNI: 29509624A.
- Domicilio: Plaza Pepe de la Rábida, 14. La Palma del Condado (Huelva).

- Expediente: 21-AI-PAIQ-26733/15.
- Persona interesada: Gaspar Virgil.
- DNI: Y1730781E.
- Domicilio: Avda. Andalucía, 15, 1.º B. Niebla ( Huelva).

- Expediente: 21-AI-PAIQ-28604/15.
- Persona interesada: Miguel Ángel Vergara Aguilar.
- DNI: 28469951E.
- Domicilio: Polígono Sector Cerceta. Matalascañas, blq. 5, 3.º H. Almonte (Huelva).

Huelva, 1 de diciembre de 2016.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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